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ELEGÍA A UNA VELADA AÑEJA.

Por el umbral de un año que agoniza
caminan
fugitivas
las divinas fragancias de una noche de fiesta.
Hay cánticos solemnes libando mi tristeza.
Y el cu-cú milenario, acuna, entre sus manecillas
negras
el moribundo adiós del año que nos deja.
¡Qué monótono pasa...!
Se detiene...
y amontona mis horas en el frío silencio del tiempo
que se queda.
Un mutismo de años
levanta su copa con cada campanada que da la Noche
Nueva.
Y, al invocar tu nombre...
el champán del recuerdo me emborracha de pena.
Los recuerdos... Ah, los recuerdos...
informales viajeros
que abordan los vagones, cargados de nostalgia.
Yo me quedo mirándolos
como se deslizan por el carril helado de mi Velada
Añeja...
Arrojan las valijas en el brocal oscuro donde ahogan
sus quejas.
Allí, bajo el parral desnudo...
junto a los que se amaron en ¡tantas Noches Viejas!
a la lumbre de sueños, poemas y promesas...
Donde, al morir un año, vaciaban su morral de
enhorabuenas.
Hoy me han dejado sola...
Como se quedan todos, los que en noches como ésta
no quieren que haya fiestas...
porque tienen el alma rota
ya que no hay quien comparta el amor en su mesa.
Y al campanear las doce, cuando abra la puerta
traerá el Año Nuevo su puñado de ausencia...
Ya no habrá Noches Viejas, ni amor, ni ruegos...
Cabalgará el dolor por las mismas callejas...
y en el triste silencio de mi gran Noche Vieja
titilará la luz de tu recuerdo...


           Autora: INÉS DE CUEVAS.(Venezuela)
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	ERE 2.003 – 2.005


A los que ya habéis pasado por la Asociación queremos daros la más calurosa de las bienvenidas. Y a los que todavía no lo habéis hecho, deciros que os esperamos y recordaros que vuestra vida, como la de todos los que dimos el paso antes, no termina aquí, solo cambiamos de actividades y preocupaciones. Así que…Tomar las cosas con optimismo y recordad que: La unión de todos hace la fuerza de cada uno.



ESTADO DE LAS DEMANDAS Y LOS PROCEDIMIENTOS

	AFECTADOS
	DEMANDAS

CONTRA
	TIPO

DEMANDA


	OBJETIVO
	QUIEN PUEDE

RECLAMAR
	SITUACION ACTUAL DEMANDAS

	Convenio

Colectivo

1996-1998
	Seguridad

Social
	Jubilación

Anticipada
	Reducir la penalización por Jubilación anticipada a los 60 años. Es decir, cobrar un porcentaje superior al 60% que reconoce la Seguridad Social
	Jubilados anticipadamente después de agosto/97 con 40 años cotizados habiendo empezado ante de 1967
	El Tribunal Supremo estima los recursos del INSS por considerar que la baja es voluntaria

	
	Hacienda
	IRPF rentas

irregulares
	Mejorar el tratamiento fiscal de las rentas que se cobran de Antares
	Todos
	Declaración renta 1997-1998 

Y 1999 pendiente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, Sala de lo Contencioso

	Con Contrato individual de prejubilación

Boletín 1515


	Hacienda
	IRPF rentas irregulares
	Mejorar el tratamiento fiscal de las rentas que se cobran en Antares
	Todos
	Declaración renta 1999: pendiente de sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia

	
	Telefónica

Plan de Pensiones

Antares
	Reclamación

Aumento de

Renta Antares
	Que en la renta se incluyan otros conceptos como la aportación de la empresa al Plan de Pensiones (6,87%)
	Todos
	El Tribunal Supremo ha estimado el Conflicto Colectivo de Telefónica. La Asociación de Cataluña interpuso recurso por nulidad de sentencia. Pendiente

	Prejubilados

ERE

Convenio Colectivo

1999-2000
	Telefónica
	Reclamación de aumento renta 

Antares
	Que en la renta se incluyan otros conceptos como la aportación de Telefónica al Plan de Pensiones

(6,87%)
	Todos
	El Tribunal Supremo estima el conflicto Colectivo de Telefónica. La Asociación de Cataluña interpuso recurso por nulidad de sentencia. Pendiente

	
	Telefónica
	Reclamación 

Aumento

de Renta
	Que se calcule correctamente la parte proporcional del premio
	Quienes lo hayan cobrado de forma proporcional y no hayan cumplido 30 años de servicio
	En algunos sitios sentencia favorable del Juzgado de lo Social. La Empresa presentó recurso ante el Tribunal Supremo

	Desvinculados

ERE

Convenio Colectivo

1999-2000
	Telefónica
	Reclamación de aumento de renta Telefónica
	1. Inclusión de la renta de la aportación de Telefónica al Plan de Pensiones (6;87%)

2. En función del salario a los 54 años

3. Sin contar la cotización durante el desempleo

4. Sin gastos financieros
	Todos
	Presentado por varios compañeros distintos lugares ante el Juzgado de lo Social que lo desestima. No hay posibilidad de recurso ante el Tribunal Supremo

	
	Telefónica
	Reclamación aumento de renta
	Que se calcule correctamente la parte proporcional del premio
	Quienes lo hayan cobrado de forma proporcional y no cumplieran 30 años de servicio
	En algunos lugares hay sentencia favorable del Juzgado de lo Social. Telefónica presentó recurso ante el Tribunal Supremo


	QUEREMOS RECORDAROS QUE LA ASOCIACION DISPONE DE UN ABOGADO ASESOR PARA PRIMERAS CONSULTAS. DICHA PRIMERA CONSULTA ES GRATUITA


UNA FORMA MÁS DE DESGRAVAR A HACIENDA

	EDAD
	CANTIDAD MÁXIMA

	52 AÑOS
	8.000 €

	53    “
	9.259 €

	54   “
	10.500 €

	55   “
	11.755 €

	56   “
	13.000 €

	57   “
	14.250 €

	58   “
	15.500 €

	59   “
	16.750 €

	60   “
	18.000 €

	61   “
	19.250 €

	62   “
	29.500 €

	63   “
	21.750 €

	64   “
	23.000 €

	65   “
	24.250 €


Ahora que está a punto de finalizar el año es el momento de calcular cuanto tendremos que pagar en la Declaración de la Renta del año próximo. Recordar que las cantidades máximas que se pueden aportar según la edad son las que figuran en la tabla adjunta.

Señalar que solo se puede aportar a los planes de pensiones antes de acceder a la jubilación.

Una opción complementaria es abrir un plan a nombre del cónyuge hasta un máximo de 2.000 €, siempre que este no supere ingresos de 8.000 € anuales.
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AYUDAS ECONÓMICAS PARA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO


El MONTEPIO DE TELEFONOS, convoca la adjudicación mediante sorteo, de 1.050 "<<AYUDAS ECONOMICAS>>" para la adquisición del material didáctico, necesario para la realización de estudios durante el curso académico (2003 - 2004).


Podrán solicitar las <<AYUDAS ECONOMICAS>> los asociados al MONTEPIO DE TELEFONOS, para sí mismos o para sus hijos, siempre que cursen estudios durante el curso académico 2003-2004 (previa matriculación) en Centros oficialmente reconocidos.


Cada asociado al MONTEPIO DE TELEFONOS podrá enviar tantas solicitudes como precise.


Las solicitudes deberán obrar en poder de la Secretaria del MONTEPIO DE TELEFONOS, (c/ Valverde, nº 17, 28004 Madrid), antes del día 31 de Diciembre de 2003, no admitiéndose las que lleguen con posterioridad a esta fecha. 








En esta época en que cada día que pasa desaparece un servicio social más, creemos conveniente recordar la existencia de ATAM, la cual, contrariamente a lo que pensábamos la mayoría, no solamente proporciona ayuda a los niños con problemas sino también, y cada vez más, a las personas adultas y mayores con discapacidades que debido a los cambios de hábitos sociales se encuentran sin ayudas ni apoyos familiares.


Es por eso que recordamos que tienen establecida una cuota única mensual de 5,46 € para el colectivo de prejubilados, desvinculados y jubilados. Dicha cuota es deducible en la Declaración de la renta. 


Un punto importante a destacar es que por cada cuota que nosotros abonemos, Telefónica tiene que pagar otro tanto, ya que así se estipuló en los contratos.


Los beneficiarios son el propio socio, su cónyuge o pareja, y los hijos que convivan y dependan de la unidad familiar. 


Y recordad que NADIE TIENE LA SEGURIDAD QUE NO NECESITARA AYUDA DE NADIE.








A T A M








INFORMACIÓN Y GESTIÓN DE PRESTACIÓNES DEL MONTEPÍO


A través de la oficina de APRETEL, o bien en la página de internet www.montepiotelefonos.net








PREPARA TU PRÓXIMA DECLARACIÓN





                                                                       A UN AÑO DEL “PRESTIGE”





Produce bochorno y vergüenza. Sí, vergüenza porque “ pasóu o que pasóu” (Fraga dixit), y lo único que se les ocurre a nuestros dirigentes en este “Cabodano” es demonizar a los que protestan y recompensar con “ chapitas” a los que colaboraron eficazmente para que la cosa resultara lo peor posible.


	No quiero aquí aludir ni a unos ni a otros, simplemente recordar, al menos en estas fechas de conmemoración (Que bien lo hicimos, según unos. Que mal lo hicisteis, según otros), a aquellos que al ver la total desaparición de los organismos y medios destinados a defender su entorno y medio de subsistencia se enfrentaron con sus propias manos y precarias herramientas de trabajo a la marea negra, negrísima, que amenazaba con hacer desaparecer su medio de vida; LA GENTE DEL MAR.


Estos días repartieron “chapitas” para todos; al Sr. Ministro de Fomento el cual en el momento de la catástrofe y en un gran rasgo de sensibilidad y responsabilidad, decidió no interrumpir su importante misión; la caza. Al Delegado del Gobierno, como prueba de su gran capacidad para afrontar problemas, lo confirmaron en el cargo, suponemos que será como medida preventiva para el próximo petrolero. Al Conselleiro de Medio Ambiente que, como su propio cargo indica, se había desplazado a la meseta con objeto de preservar la especie de perdices colaborando en una cacería en la que matan cientos de animales que son muy contaminantes y cagan por todo. Eso sí; como lo hizo tan bien le recompensaron nombrándole Presidente del Patronato del Parque Natural de las Islas Atlánticas, supongo que tratará de liquidar a las gaviotas y cormoranes para que cuando sean visitadas por los gobernantes estén sin rastro de excrementos de pájaros.


Por último señalar solamente la gran labor desarrollada por el Sr. Alcalde de A Coruña al ceder el Concello para que el señor Presidente del Gobierno de la Nación anunciara la gran suerte que habíamos tenido los gallegos porque gracias al chapapote nos regalaba una lluvia de millones como si de un “cuponazo” se tratara. Eso sí, lo recompensaron con el Lazo de Isabel la Católica, suponemos por aquello de la “Castración y doma del reino de Galicia”. Como es historiador…, y así con muchos etcéteras, hasta llegar al más justificado de todos; los voluntarios. Pero no conviene olvidar que vinieron (los de fuera), cuando vieron en las imágenes de televisión- no de TVE ni TVG- lo que hacían los pescadores con sus propios y precarios medios. Pero claro, a estos no les dan chapitas por que incordian reclamando lo suyo; como mucho les quieren dar un quince por ciento de lo que dejaron de ganar.


Por todo ello vaya desde aquí nuestro homenaje y recuerdo a estos hombres y mujeres que se enfrentaron al horror del mar sin pensar en nada más que defender lo suyo y a los suyos.


	¡Ah! Yo también fui voluntario a recoger chapapote y lloré de rabia e impotencia.








En nuestro planeta hay en la actualidad cerca de 5.000 lenguas en sólo 200 países. Aunque la mayoría de los estados sólo tienen un idioma oficial, hay otros como la India que tiene 18 lenguas reconocidas como tales.








COSAS DE ESTE MUNDO











NO ESTAMOS SOLOS. Aunque la lengua comercial más hablada hoy en el mundo es el inglés, no deja de ser curioso que como idioma materno solo es la tercera. La primera es el chino mandarín, seguida del español y, en séptimo lugar, el gallego-portugués, muy por encima del francés y alemán.








Todos sabemos que los americanos apabullan a todo el mundo en el mercado del cine. Sin embargo, produciendo películas no llegan ni a la suela del zapato de la India; Hacen de promedio anual 839 filmes, por 385 de los Estados Unidos.








La pena de muerte todavía está extendida por todo el mundo, sobre todo en los países pobres. Pero no deja de ser curioso que de todos los países del llamado “Primer mundo”, sólo Japón y Estados Unidos mantengan la pena de muerte.








EL MISTERIO DEL LABERINTO





Una vez al año, el día del solsticio de verano los bancos de la catedral de Chartres, en Francia, son desplazados para dejar aparecer el “Laberinto”


: En el centro exacto de la nave, el enlosado datado en 1200, revela un círculo de casi 14 metros de diámetro. En el interior la alternancia de mármol blanco y negro dibuja once bandas concéntricas entrelazadas que constituyen un verdadero dédalo. Hay que recordar que la catedral, construida sobre un lugar druídico, oculta en su cripta los pozos de aguas radiactivas consideradas como milagrosas desde la época galo-romana.


El 21 de junio, algunos visitantes se tumban en el suelo para “llenarse” de las radiaciones de los fluidos subterráneos. Pero la mayor parte llegan para recorrer el laberinto desde la fe cristiana. Una tradición cuenta que desde la época de las Cruzadas los que  hacían el recorrido en signo de penitencia podían reemplazar el peregrinaje en Tierra Santa. De ahí el sobrenombre de Camino de Jerusalén. Otros lo llamaban El Camino de la Vida: a la imagen de la vida del cristiano, el laberinto parece inextricable. La vía es, por lo tanto única; es suficiente dejarse guiar por el ejemplo de Cristo. Si se efectúa sobre el suelo una proyección de la fachada oriental de la catedral, se resalta que el rosetón representando a Cristo el día del Juicio Final coincide exactamente con el corazón del Laberinto...








RELACION CON PREJUBILADOS Y JUBILADOS DE OTRAS EMPRESAS


 	El pasado día 21 de noviembre participamos en una reunión en Santiago con prejubilados y jubilados de otras empresas para tratar de unirnos cuando se trate de reivindicar o defender problemas comunes. Asistieron miembros de la Banca (Pastor, BSCH,etc.,) y esperamos la próxima asistencia de compañeros de Unión FENOSA y Endesa, entre otros.


Queremos resaltar la firme determinación a realizar un colectivo de jubilados, prejubilados y desvinculados fuerte (todos estamos en el mismo braco), para defender nuestros derechos. Como ejemplo inmediato tenemos la consecución del 100 % de la pensión de jubilación a los 65 años, así como presentar cara a la opinión pública la realidad de las desvinculaciones y prejubilaciones y la incidencia que tienen en la jubilación.











INVESTIGANDO EN LA RED
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MONTEPÍO DE TELÉFONOS








La desaparición de la Empresa Colaboradora no afecta en absoluto al pago de las Prestaciones del Montepío. 


El Montepío paga las prestaciones sin necesidad de justificar el pago por parte de la Empresa Colaboradora, dado que es una entidad independiente y tiene debidamente aprobado el baremo y cuantía de prestaciones por la Dirección General de Seguros. 








EL ACOGERSE AL NUEVO ERE DE TELEFÓNICA, NO IMPLICA LA BAJA COMO AFILIADO AL MONTEPIO. 


El acogerse al nuevo ERE 2003 de Telefónica no supone la baja como asociado a este Montepío y por tanto mantiene todos los derechos en las prestaciones, vacaciones y otros servicios. El cobro de las cuotas y pago de prestaciones se realiza a través de domiciliación bancaria, si no la ha facilitado o desea modificarla, cumplimente el formulario y remítalo al Montepío.








18.1. Expediente de regulación de empleo


� HYPERLINK "http://www.mtas.es/Guia2003/leyes/RDLG195.htm" �(R.D.LG.1/95,arts.47,49 y 51) ��
� HYPERLINK "http://www.mtas.es/Guia2003/leyes/RDLG0295.html" �(R.D.LG.2/95) ��
�
� HYPERLINK "http://www.mtas.es/Guia2003/leyes/RD4396.html" �(R.D. 43/96) ��
� HYPERLINK "http://www.mtas.es/Guia2003/leyes/L3502.htm" �(Ley 35/02) ��
�
¿Qué es?


    Un procedimiento administrativo-laboral de carácter especial dirigido a obtener de la Autoridad Laboral competente autorización para suspender o extinguir las relaciones laborales cuando concurran determinadas causas y garantizando los derechos de los trabajadores.


¿Cuándo se sigue este procedimiento?


    En la tramitación de las siguientes extinciones o suspensiones de contrato de trabajo: 


Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (ver apartado � HYPERLINK "javascript:startToolbar(1);" �16.4.9.�). 


Suspensión o extinción de la relación laboral por fuerza mayor (ver apartado � HYPERLINK "javascript:startToolbar(1);" �16.4.8.�) 


Suspensión de la relación laboral fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (ver apartado � HYPERLINK "javascript:startToolbar(2);" �16.3.�). 


Extinción de la relación laboral por extinción de la personalidad jurídica del contratante (ver apartado � HYPERLINK "javascript:startToolbar(1);" �16.4.4.�). 


Indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo


En los casos que con motivo de un Expediente de Regulación de Empleo se extinguiera la relación laboral de los trabajadores la indemnización será en los casos de acuerdo entre las partes la fijada en los mismos y como mínimo en todos los casos 20 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, con un máximo de 12 mensualidades. Cuando se trate de empresas de menos de 25 trabajadores el 40% de la indemnización mínima la abonará el Fondo de Garantía Salarial. 


En los supuestos de fuerza mayor la Autoridad Laboral podrá acordar que la totalidad o una parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la extinción de los contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empresario. 


        �                      (www.mtas.es/Guia2003/leyes





¿A DONDE HAN IDO A PARAR LOS RESPONSABLES DEL “PRESTIGE”?





Un año después del naufragio, el petrolero continúa (aunque el gobierno diga lo contrario), manchando nuestras costas. Sin embargo no hay culpables, excepto el capitán. Armadores, Aseguradores, Fletadores, Inspectores y Banqueros se han evaporado. Ante esta evidencia surge la pregunta ¿Dónde están? En todas partes y en ninguna. Veamos:


	El Prestige fue construido en Japón el año 1976. El capitán es griego, la tripulación rumana y filipina, fletado por una empresa rusa domiciliada en Suiza, el barco tenía bandera de Bahamas después de haber estado durante 26 años matriculado en Panamá, aunque perteneciendo a una empresa Liberiana propiedad de una familia griega residente en Atenas. El drama ha sido provocado por los trabajos de reparación realizados en unos astilleros de China que fueron inspeccionados por el representante en los Emiratos Árabes Unidos de una sociedad de clasificación de Texas (EE.UU.).


En fin, está claro, ¿O no?
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